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S U M A R I O  

Ministerio de Justicia

Orden concediendo la excedencia vo- 
luntaria al Oficial de A dm inistra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Técnico A dm inistrativo de este de
partam ento don Rafael A lm udévar 
Lorenzo*— Página 1284

Otra nom brando al Oficial de A dm i
nistración de tercera clase del C uer
po Técnico A dm inistrativo don 
Miguel Alonso Romero para ocu
par la vacante, por excedencia vo
luntaria, de don Rafael A lm udé
var Lorenzo*— Página 1284

Otra disponiendo se am ortice la re 
sulta de una plaza de un Oficial 
de A dm inistración de tercera cla
se del Cuerpo Técnico A dm inistra
tivo de este departam ento, p rodu
cida con m otiva de corrida escalas 
por la vacante producida por exce
dencia voluntaria del funcionario 
que se indica, y cuyo prorrateo de 
la am ortización se hará en la for
ma que se expresa,— Página 1284

Otra nom brando Oficial de A dm inis
tración civil de prim era clase del 
Cuerpo Técnico A dm inistrativo, 
con el haber anual de 5,000 pese

tas, a don José María Garnica Ji
m énez,— Página 1285

O tra ídem id, a don M iguel Recas 
M aría,— Página 1285

O tra concediendo la excedencia vo
luntaria al Oficial de A dm inistra
ción de segunda clase del Cuerpo 
Técnico A dm inistrativo de este 
departam ento doña A ntonia M ur
cia y Castro,— Página 1285

O tra nom brando, para desem peñar la 
plaza de Oficial de A dm inistración 
civil de segunda clase de este de
partam ento, al que lo es exceden
te del mencionado Cuerpo don M a
nuel Quiroga C ayuela ,—  Pági
na 1286

Otra adm itiendo las renuncias de los 
empleos a que han sido prom ovi
dos, como Jefes de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico 
A dm inistrativo de este departa
mento, a los Oficiales que se m en
cionan,--P ág ina 1286

O tra nom brando para ocupar la pla
za de Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico A dm i
nistrativo, con el sueldo anual de
6,000 pesetas, a don Ricardo A re
nales Aragón,— Página 1286

O tra nom brando para ocupar la pla
za de Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico A dm i
nistrativo, con el sueldo anual de
6,000 pesetas, a don Luis Palud 
Clausó,— Página 1286

O tra prom oviendo al ascenso de Ofi
cial de primera clase del Cuerpo 
Técnico A dm inistrativo de este 
M inisterio a don Rafael Uría Par
do,— Página 3 286

Otra ascendiendo a Oficial primero 
de A dm inistración de este departa
m ento a doña Pilar Barbero Teje
ro,—Página 12.86

O tra jubilando al Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo 1 éc
nico A dm inistrativo de este depar
tam ento don M anuel Fernández 
Ruiz,— Página 1286

Ministerio de Defensa 

Nacional

O rden reconociendo el derecho a pa
saporte por cuenta del Estado des
de su residencia habitual, en sus 
viajes de ida y regreso, al personal 
que sea llamado a sufrir exam en 
piara ingreso en las fábricas y ta 
lleres del arma de Aviación,— Pá
gina 1287
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Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden nom brando asimilado a T e 
niente y destinándole a la Jefa
tura Central de Transportes a don 
Salvador Santana C lem ente.—  Pá
gina 1287

Otra nom brando representante de los 
acreedores del establecim iento Ban
co M ercantil e Industrial en cues
tión al cuentacorrentista don Ra
fael Sánchez Guerra.— Página 128/

O tra fijando el cambio equivalencia 
a oro que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondien
tes a las mercancías im portadas y 
exportadas por las mismas du ran 
te la tercera decena del mes actual. 
- -Página 128/

O tra declarando reglam entario en el 
Institu to  de Carabineros el un i
form e de verano que se describe» 
para el Ejército de Tierra» en la 
O rden circular de 10  del actual.—  
Página 1287

Otra ascendiendo al empleo inm edia
to superior al personal del in sti
tu to  de Carabineros m uerto  en 
campaña, figurado en la relación 
que se inserta.— Página i 287

Ministerio de ía Gobernación
O rden disponiendo dependa d irec

tam ente del M inistro de la G o
bernación la Delegación de Orden 
publico de Cataluña» ía que ten 
drá las facultades que se m encio
nan, a los fines que se indican.—  
Página 1288

O tra nom brando Capitán del Cuer- 
, po de Seguridad en la provincia 

de Tarragona, y destinándole a 
Tortosa, a don A ntonio Díaz Gris. 
— Página 1288

O tra ídem id. en la provincia de Bar
celona al que lo es de ingenieros 
don Longinos M iguel Juez.—  Pá
gina 1288

O tra disponiendo cause baja en el 
institu to  de la Guardia Nacional 
Republicana, por ignorarse su pa
radero, el personal figurado en la 
relación que se inserta. —  Pági
na 1289

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

O rden disponiendo sean reintegrados 
al servicio activo, con pleno reco
nocim iento de todos sus derechos, 
los funcionarios de este departa

m ento que se m encionan.—  Pági
na 1289

O tra disponiendo dedique el 40 por 
100 de los ingresos al Com ité Lo 
cal de Refugiados todo ciudadano 
que teniendo evacuada total o par
cialm ente su familia esté en las 
condiciones que se indican.—  Pá
gina 1289

O tra disponiendo que las Oficinas de 
Etapa de la O. C. E. A. R. depen
dan directa y exclusivam ente de la 
Oficina Central de Evacuación y 
Asistencia a Refugiados por con
ducto de la Secretaría general.—  
Página 2289

Administración Central
H acien d a  y  E conom ía . —  C en t r o  

d e  C o n tratació n  d e  M o n ed a .—  

Fijando la cotización oficial de 
com pra-venta de divisas ex tran je
ras para el día de la fecha.—  Pági
na 1289

D irecció n  g e n e r a l  d e  l a  D eu d a , 

S e g u r o s  y  C l a s e s  Pa s iv a s .— Re
lación de las declaraciones de pen
siones extraordinarias, en concepto 
de rem uneratorias, acordadas por 
las Delegaciones y Subdelegacto- 
nes de H acienda.— Página 1290

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

limo. Sr. : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio con fecha primero 
de Junio actual, por don Rafael Almu- 
dévar Lorenzo, Oficial de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo del mismo, en sú
plica de que se le conceda la excedencia 
voluntariaen el expresado cargo, para 
el que fué nombrado por Orden mi
nisterial de 6 de los corrientes, y de 
conformidad con lo que se dispone en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la Ley de Bases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio del 
mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a don Rafael Almudévar Lo
renzo, la excedencia voluntaria en el

citado cargo, por un período de tiempo 
110 menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 18 de 
Junio de 1937.

P. D., 
MARIANO ANSO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Vacante por excedencia 
voluntaria de don Rafael Almudévar 
Lorenzo, que la servía, una plaza de 
Oficial de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo de este departamento, dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas, 

Rste Ministerio lia tenido a. bien 
nombrar para ocuparla al Oficial de 
Administración de . tercera, clase del 
mencionado Cuerpo don Miguel Alonso 
Romero, que ocupa el número uno de 
la escala inmediata inferior, entendién

dose hecho este nombramiento en co
misión, y consolidando el sueldo asig
nado a dicho Oficial de segunda clase 
de Administración, a partir de la fecha 
en que cumpla los dos años en la cate
goría precedente, a tenor de lo dispues
to en el artículo 10 del Decreto núme: 
ro 2 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y Ministerio de Hacienda de 
28 de Septiembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 18 de 
Junio de 1937.

P. D.,
MARIANO ANSO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr. : Vacante una plaza de 
Oficial de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este departamento, por promoción 
de don Miguel Alonso Romero que la
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servía, dotada con el haber anual de
3.000 pesetas, cuya am ortización corres
ponde efectuar como vacante am ortiza
ble ocurrida en el segundo trim estre 

del año actual,

Este M inisterio , en aplicación  de la 
plantilla del Cuerpo T écn ico-adm in istra

tivo del m ism o y  en cum plim iento de 
lo establecido en la L e y  de R estriccio 

nes de prim ero de A gosto  de 1935, de 
conformidad con lo prevenido en los 
artículos segundo y tercero del D ecre
to de 28 de Septiem bre del mismo año, 
relativo a la reducción de funcionarios 
en todos los Cuerpos que in tegran  la 
Adm inistración c iv il del E stado y por 
analogía con lo ordenado en el párrafo 
segundo del artículo n  de dicha dispo
sición y en la Orden com plem entaria 
del M inisterio de H acienda de 28 de 
Noviembre de 1936, ha tenido a bien 

disponer :

Primero. Que se am ortice la resulta  
de una plaza de O ficial de A d m in istra
ción de tercera clase del Cuerpo T écn i
co-adm inistrativo de este departam ento, 
dotada con el haber anual de 3.000 pe
setas, producida con m otivo de corri
da de escalas a que ha dado lu gar la 
vacante por exced en cia  voluntaria  de 
don R afael A lm u dévar Lorenzo, Oficial 

de Adm inistración c iv il de segun da c la 
se de dicho Cuerpo, in virtiend o el im 
par de - la am ortización de la s igu ie n 
te form a : 1.500 pesetas a beneficio del 
Tesoro, y  las otras 1.500, sum adas a las 
500 que quedaron com o rem anente de la 
anterior am ortización, e fectuada en 6 

■de los corrientes con m otivo del as
censo del O ficial de A dm inistración  de 
segunda clase doña G raciana P érez 
Guajardo, a m ejorar dos plazas de Ofi
ciales de A dm inistración  de segunda cla
se, con 4.000 pesetas, que quedarán así 

convertidas en plazas de O ficiales de 
Adm inistración de prim era clase, con
5.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Q ue en cum plim ien to de 
lo establecido en el núm ero anterior, 
corresponde pasar al desem peño de las 
mencionadas p lazas de O ficiales p ri
meros a D. M igu el R ecas M aría y  a don 
José M aría G arn ica  Jim énez, O ficiales 
de A dm inistración  de  segu n da clase 
del m encionado Cuerpo, que ocupan, 

respectivam ente, los núm eros 1 y  2 de 
su escala, entendiéndose efectuados es
tos nom bram ientos en com isión y sin 
devengar el sueldo asign ado a la citada 
clase de O ficiales prim eros, hasta el día 
primero de Julio próxim o, en virtu d  de 
lo preceptuado en el artículo 10 del 
Decreto núm ero dos de la  P residen cia  
del Consejo de M in istros y  M in isterio  

de H acienda de 28 de S ep tiem b re ,, de 

*935 •

Ivo digo a V . I. para su conocim ien

to y  efectos oportunos. V alen cia, 18 de 

Junio de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

I lmo. Sr. : A m ortizada una plaza de 
O ficial de A dm inistración  de tercera c la 
se del Cuerpo T écn ico-adm in istrativo 
de este departam ento, como resulta  de 
la corrida de escalas verificada por la 
excedencia voluntaría  del Oficial de 
segunda clase de dicho Cuerpo don R a 
fael A lm u dévar Lorenzo, que la set- 
vía, y  en cum plim iento de lo estableci

do en la L ev  de R estriccion es de p rim e
ro de A gosto de 1935, de conform idad 
con lo prevenido en los artículos se
gundo y  tercero del D ecreto de 28 de 
Septiem bre del m ism o año, re la tivo  a 

la reducción de funcionarios en todos 
los Cuerpos que in tegran  la A d m in is
tración c iv il del E stado, por analogía  

con lo ordenado en el párrafo segundo 
del artículo 11 de dicha disposición, 

O rden com plem entaria  del M in isterio  de 
H acienda de 28 de N oviem bre de 1936 
y  en virtu d de lo dispuesto en la O r
den de este departam ento fecha de hoy, 

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
nom brar O ficial de A dm inistración  c i
v il de prim era clase del m encionado 

Cuerpo T écn ico-adm in istrativo, con el 
haber anual de 5.000 pesetas, a don Jo
sé M aría G arnica Jim énez, Oficial de 
A dm inistración  de segunda clase de d i
cho Cuerpo, que ocupa el núm ero 2 de 
su escala, em pezando a deven gar el 
sueldo asign ado a la plaza a que es 
prom ovido, a partir del prim ero de Ju
lio próxim o, segú n  lo dispuesto en el 
artículo 10 del D ecreto núm ero 2 de 
la P residen cia  del C onsejo de M inistros 
y  M in isterio  de H acienda de 28 de S ep 
tiem bre de 1935.

Lo  d igo  aV . I. para su conocim iento 
y  efectos oportunos. V a len cia , 18 de 
Junio de 1937.

P. D ., 

M A R IA N O  A N S O  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

I lmo. Sr. : Am ortizada una plaza de 
Oficial de A dm inistración  de tercera 
clase del Cuerpo T écn ico-adm in istrati
vo de este departam ento, com o resulta  
de la corrida de escalas verificada por 
1a. -excedencia volu ntaria  del O ficial de 
segunda clase de dicho Cuerpo don 

R a fa e l A lm u dévar L o ren zo , que la ser

vía, y  en cum plim iento de lo estab le

cido en la L e y  de R estriccion es de p ri

m ero de A gosto de 1935, de con form i
dad con lo prevenido en los artículos 
segundo y tercero del D ecreto de 28 
de Septiem bre del m ism o año, re la tivo  
a la reducción de funcionarios en to
dos los Cuerpos que in tegran  la A dm i
nistración c ivil del E stado, por analo
gía  con lo ordenado en el párrafo se
gundo del artículo n  de dicha disp o
sición, O rden com plem entaria del M i
n isterio  de H acien da de 28 de N o viem 
bre de 1936 y  en  virtu d  de lo dispues
to en la Orden de este departam ento, 
fecha de hoy,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien 
nom brar O ficial de A dm inistración  c ivil 
de prim era clase del m encionado C uer
po T écn ico-adm in istrativo, con el h a
ber anual de 5.O00 pesetas, a don M a
nuel R ecas M aría, Oficial de A d m in is
tración de segu n da clase de d icho C uer
po, que ocupa el núm ero 1 de su esca
la, em pezando a deven gar el sueldo 
asignado a la  plaza a que es prom ovido, 
a partir del prim ero de JuJio próxim o, 
segú n  lo dispuesto en el artícu lo  10 del 
D ecreto núm ero 2 de la P residen cia 
del Consejo de M inistros y  M inisterio 
de H acienda de 28 de Septiem bre de 

x935-
L o  digo a V . I. para su conocim íen - 

to y  efectos oportunos. V a len cia , 18 
de Junio de 1937.

P. D ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor S ubsecretario  de este M in iste
rio.

I l m o .  S r . :  V ista  la instancia e lev a 
da a este M inisterio , con fech a  3 de 
Junio actual, por doña A ntonia M ur
cia y  Castro, O ficial de A dm inistración  
de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
adm in istrativo  de este departam ento, 
solicitando la excedencia  voluntaria  en 
el expresado cargo, para el que fué 
nom brada por O rden m in isterial de p r i
m ero de F ebrero  del pasado año, y  de 
conform idad con lo que se dispone en 
el artículo 41 del R eglam en to  de 7 de 
S eptiem bre de 1918, dictado para la 
aplicación  de la L e y  de B ases sobre 
funcionarios públicos de 22 de Julio 
del m ism o año,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien 
conceder a doña A ntonia M urcia  y C as
tro la exceden cia  voluntaria  en el c i
tado cargo por un período de tiem po no 
m enor de un año ni m ayor de diez.

V alen cia , 18 de Junio de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  A N SO  

Señor S ubsecretario  de este M inisterio .
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I lmo. Sr.: V acan te por excedencia 
voluntaria de doña Antonia Murcia y 
Castro que la servía, una plaza de 
Oficial de A dm inistración  civil d e  se

gunda clase del Cuerpo T écn ico-adm i
nistrativo de este departam ento, do ta
da con el haber anual de 4.000 pesetas, 

B ste  M inisterio , de conform idad con 
lo prevenido en el. artículo 41 del R e
glam en to de 7 de Septiem bre de 1 9 1 0 , 

dictado para la aplicación  de la Rey de 
Bases sobre funcionarios públicos de 
22 de Julio del m ism o año, lia t e n i d o  a. 
bien nom brar para desem peñar dicha 
plaza al Oficial de segunda clase, e x 
cedente, del m encionado Cuerpo, don 
M anuel Q uiroga Cayuela.

V alen cia , 18 de Junio de 1937.

P. D ., 
M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

I lmo. Sr.: Com o resolución a las 
instancias presentadas por los O ficiales 
de A dm inistración  de prim era clase, del 
Cuerpo T écn ico-adm in istrativo de este 
departam ento, don A rturo Iznart Ga- 

ribaldi y don A ntonio D íaz Cañabate 
y  M uñoz de Baena, m otivadas por h a 
ber sido prom ovidos a la categoría  de 
Jefes de N egociado de tercera clase 
del referido Cuerpo, en virtu d  de O r
den m in isterial de 6 de Junio actual, 

B ste  M inisterio  ha tenido a bien ad
m itirles las renuncias que del e xp resa 
do ascenso solicitan, y autorizarles s.u 
pase al Cuerpo T écn ico de Letrad os de 
la Subsecretaría  por reunir las condicio
nes exig id a s para ello por las disp osi
ciones v igen tes.

L o  digo a V . I. para su conocim ien
to y  e fectos oportunos. V alen cia , 19 de 
Junio de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio.

I lmo. Sr.: Por haber sido adm itida 
1a. renuncia de su ascenso a la categoría  
de Jefe de N egociado de tercera clase 
del Cuerpo T écn ico-adm in istrativo de 
este departam ento al Oficial de Adm i
nistración c iv il de prim era clase de d i
cho C uerpo don Arturo Iznart G aribal- 
di, para la que fué prom ovido en v ir
tud de O rden m in isterial de 6 de Junio 
corriente,

B ste  M inisterio  ha tenido a bien 
nom brar para ocupar dicha plaza de Je
fe de N egociado de tercera clase del 

Cuerpo T écn ico-adm in istrativo, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, al

Oficial de Adm inistración civil de p ri
mera clase don Ricardo A renales A ra
gón, que ocupa el núm ero 1 de los fu n 

cionarios de. su escala, con aptitud le 
gal para el a s c e n s o ,  al que no com p ren 
den las restricciones del artículo sexto 
del D ecreto de la Presidencia del C on
sejo de M inistros y M inisterio de H a 
cienda de 28 de Septiem bre de 19 33 ,  

entendiéndose retrotraído este nom bra
m iento para todos los efectos legales, 
a l  día 15 de E nero del corriente año, 
por ser la fecha en que se produjo 
a vacante.

Lo digo a. V. I. para su conocim ien- 
vo y efectos oportunos. V alen cia, 19 de 
junio de 1937.

P, D.,
M A R IA N O  A N SO  

Señor S ubsecretario  de este M in iste
rio,

I lmo. Sr. : Por haber sido adm itida 
la renuncia de su ascenso a la catego 

ría de Jefe de N egociado de tercera 
clase del Cuerpo T écn ico-adm in istrati

vo de este departam ento al Oficial de 
A dm inistración  de prim era clase de d i
cho Cuerpo don A ntonio D íaz Cañabate 
y  M uñoz de Baena, para la que fué pro
m ovido en virtud de O rden m inisterial 
de 6 de Junio corriente,

B ste M in isterio  ha tenido a bien 
nom brar para ocupar dicha plaza de Je
fe de N egociado de tercera  clase del 
Cuerpo T écn ico-adm in istrativo, dotada 
con e l sueldo anual de 6.000 pesetas, al 
O ficial de A dm inistración  de prim era 
clase don L u is Palud Clausó, que ocupa 
el núm ero 2 de los funcionarios de su 
escala, con aptitud legal para el as
censo, al que 110 com prenden las res

tricciones del artículo sexto  del D ecre
to de la Presiden cia  del C onsejo de M i
nistros y  M in isterio de H acien da de 28 
de S eptiem bre de 1935, entendiéndose 
retrotraído este nom bram iento, para to
dos los efectos lega les, al día 3 de Junio 
actual, por ser la fecha en que se p ro
du jo  la. vacante.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 

y efectos oportunos. V a len cia , 19 de 
Junio de 1937.

P. D ., 

M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario de este dep arta
mento.

i l mo. Sr.: Por Orden m in isterial de 
6 de los corrientes fué design ado para 
desem peñar la plaza de Oficial de A d
m inistración de prim era clase del C u er
po T écn ico-adm in istrativo  de este dep ar
tam ento, vacante por prom oción dé don

A ntonio Díaz Cañabate y M uñoz de 
B aena, que la servía, al Oficial de Ad- 
m inistraeiónde segunda, clase don R a

fael Uría Pardo, y habiendo solicitado 
la renuncia al ascenso en la categoría 
de Jefe de N egociado de tercera clase 
don A ntonio D íaz Cañabate, y concedi
da en virtud de Orden de esta m ism a 
fecha, por la que se nom bra, asim ism o, 
para ocupar dicha plaza al O ficial pri
mero de A dm inistración  don L u is Palud 

Clausó,
B ste M inisterio ha resuelto se en

tienda el ascenso del Oficial de prim e
ra clase de dicho Cuerpo don Rafael 
Uría Pardo, en la vacante producida 

por prom oción de don L u is Palud C lau
só, por la expresad a plaza.

L o digo a V . J, para su conocim ien
to y efectos. V alencia, 19 de Jumo de 

1-9 3 7 -

P. D ., 

M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario  de este departa

mento.

I lmo. Sr.: Por Orden m in isterial de 

6 de los corrientes, fué nom brada para 
ocupar la plaza de A dm inistración  c i

v il de prim era clase del C uerpo T écn i
co-adm inistrativo de este departam ento, 

vacan te por prom oción de don Arturo 
Iznart G aribald i, que la desem peñaba, 
doña P ilar Barbero T ejero , O ficial se
gundo de A dm inistración , y habiendo 
solicitado la ren un cia al ascenso en la 
categoría  de Jefe de N egociado de ter
cera clase el señor Izn art y concedida 
en virtud de O rden de esta m ism a fe
cha, por la que, asim ism o, se designa - 
para ocupar la exp resad a plaza a don 

R icardo A ren ales A ragón, O ficial de Ad
m inistración  c iv il de p rim era clase, 

B ste  M in isterio  ha resuelto se en
tienda el ascenso del O ficial prim ero de 
A dm inistración  doña P ila r Barbero Te
jero, en la vacan te producida por pro
m oción de don R icard o  A ren ales A ra
gón, para la expresada plaza.

L o digo  a V . I. para su conocim ien
to y  efectos. V a len cia , 19 de Junio de 

19 37 -

P. D.,
M A R IA N O  A N SO  

Señor Subsecretario  de este departa
m ento.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el apartado c.) del artícu
lo tercero del D ecreto de la Presidencia 

del C onsejo de M inistros de 27 de Sep
tiem bre de 1936, y  en v ista  de la impo
sibilidad en que se encuentra de po
der desem peñar los servicios de su car-
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Este Ministerio ha tenido a bien ju 
bilar al Je fe  de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este departamento’ don Manuel F er
nández Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 19 de Junio de 

1937-

P. D.,
M ARIAN O  ANSO 

Señor Subsecretario de este departa
mento.

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Ilm o. S r . : E l  p ersonal que sea lla 
mado a su frir exam en para  ingreso en 
las fáb ricas y talleres del arm a de 
A viación ¡tendrá derecho a pasaporte 
por cuenta del Estad o  desde su resi
dencia habitual en sus v ia je s  de ida 
y regreso.

¡Lo d igo  a V . I . p a ra  su conoci
miento y cum plim iento.

V alen cia , 18 de Ju n io  de 19*37.

I N D A L E C IO  P R I E T O
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Ilm o. S r . : V ista  la  propuesta de la  
Comisión de adm isión de personal de 
la Je fa tu ra  C en tra l de T ran sportes,

E s te  ¡M inisterio ha resuelto nom 
brar asim ilado a T eniente, con des
tino a la  m ism a, a don S a lva d o r San- 
tana C lem en te, con an tigüedad  de 15 
del actual y  efectos ad m inistrativos a 
partir de la  m ism a fecha.

Lo que com unico a V . I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

V alen cia , 19 de Ju n io  de 1937 

P . D .,
A . S A B O R  IT

Excm o. S r . : Conform e con las p res
cripciones del 'Decreto de 3 de Octu
bre de 1936 y  de la  Orden m in isteria l 
del 7 de los m ism os m es y  año, y  (efec
tuada la constitución del Com ité D i
rectivo del ¡Baneb M ercan til e Indus- 
trial,

E ste  M in isterio , de acuerdo con la 
propuesta que dicho Comité D irectivo  
form ula en el acta de la reunión ce 
lebrada el día 12 del presente mes y 
año, se ha servido nom brar represen
tante de los acreedores del estableci
miento en cuestión al cuentacorren
tista don R a fa e l Sánchez G u erra .

¡Lo que pongo en conocim iento de 
V . ¡E. a los efectos oportunos. 

V alen cia , 19 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
A. S A B O R  I T 

Señor Com isario genera] de B anca y 
Crédito..

Ilm o. Sr. : V istas las cotizaciones de 
la onza «Tro-y» de oro fino en el m er
cado de ¡Londres y la u ltim a cotiza
ción m edia de la  lib ra  esterlina en 
la B o lsa  de M ad rid ,

E s te  M in isterio  ¡ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
A duanas en. las liquidaciones de los 
derechos de A rancel correspondientes 
a las m ercan cías im portadas y e x p o r
tadas por las m ism as durante la  ter
cera decena del mes de Ju n io  actual, 
y cuyo pago h aya ele efectuarse en 
moneda de p lata  -española o billetes 
del Banco de ¡E spaña, en vez do h a 
cerlo en m oneda de oro, será de c ien 
to cuarenta y un enteros con ocho 
céntim os por ciento.

V a len cia , 19 de Ju n io  de 1937.

P. D.,
A. S A B O R  I T  

Ilustrísim o señor D irector general de 
A d u anas.

Ilm o. Sr. : P or O rden c ircu lar del 
M inisterio de D efen sa  N ac io n a l, fe 
cha 10 del actu al, p ub licad a en el 
D . O, núm ero 14 1 , se declara  re g la 
m entario en el E jé rc ito  de T ie rra  el 
uniform e de verano que en la m ism a 
se describe, y este M in isterio , ten ien
do en cuenta que en el Instituto de 
¡Carabineros ,se hace preciso  el uso del 
citado uniform e, ha resuelto hacerlo  
extensivo a las fuerzas de aquél, con 
la  so la  d iferen cia  de que la  cam isa 
será de co lo r caqui verdoso, usándo
se el p an talón , g o rra  o. prenda de ca
beza y  correaje actualm ente reg lam en
tario y en la form a citada en la repe
tida d isposición p ara  el E jé rc ito  de 
T ie rra .

L o  que se com unica a V . I . p ará  
su conocimiento y efectos 'co n sigu ien 
tes.

'Valencia, 19 de Ju n io  de 1937.

P. D.,
A. SABOIRIT

Señor D irecto r general de C arab in e
ros.

Ilm o. S r . : E ste  M in isterio , de con
form idad con lo  propuesto por la  C o 
m isión de C lasificación  y Ascensos de 
C arabineros, creada por el artícu io  se 
gundo del D ecreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  número 285),

H a resuelto prom over al em pleo su
p erior inm ediato al personal del In s 
tituto de C arab in eros com prendido en 
la  sigu iente relación , que comienza 
con don N ic o lá s  Botella  V icedo y te r
m ina con don Jo sé  D íaz D oria, m uer
tos g loriosam ente en combates soste
nidos contra el enem igo, debiendo se
ñ alárseles en ta les empleos la anti
güedad de la  fecha de su fa lleci
m iento.

L o  que se traslad a  a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

V a len cia , 19  de Ju n io  de 1937.

P . D .,
A . S A B O R  I T

Señ or...

R elación  que se cita 

A sciende al em pleo de Teniente el 
A lfé rez  :

D on  N ico lás B otella  V icedo, m uer
to el d ía  26 de Abril de 1937. 

Ascienden a l em pleo de Teniente los 
(Sargentos :

D on Ju a n  ¡Parra Gómez, muerto el 
día 13  de A b ril de 1937.

D on Ju a n  M igu el López Z raco , 
muerto el día 12 de A bril de 1937.

jD o n  R a fa e l A lvarez M orales, m uer
to el d ía  11  de M ayo de 1937- 

A scienden al empleo de Sargento los 
C abos :

D on Celestino Benítez D á v ila ,
m uerto el d ía  12 de A bril de 1937.

D on  Jo sé  C anet Puche, muerto el 
día 12 de A b ril de 1937.

D on  Ig n a c io  C  am acho A g u ila r , 
muerto el día 12 de A b ril de 1937.

D on  Ju a n  N a v a rro  N a v a rro , m uer
to el d ía  23 de M arzo de 1937.

D on  ¡Francisco V erg a ra  P astor,
m uerto el d ía  29 de A b ril de 1937-

D on  Sebastián A rias O ñativia,
m uerto el d ía  17 de A b ril de 1937. 

A scienden al em pleo de ¡Cabo los C a
rabineros :

D on M arian o  G il  P a rd o , muerto el 
día 26 de A b ril de 1937.

Don Andrés L ea l C aste lla , muerto 
el día 26 de A bril de 1937.

D on Je sú s  B a lle sta  M arín , muerto 
el día 30 de A bril de 1937.

Don ¡Pedro M árquez N a v a rro , m uer
to el día 9 de A b ril de 1937.

D on N ico lás  A lcázar M arínez, 
m uerto el d ía  24 de M arzo de 1937.

D on  D om ingo A lvarez V id a 1 , m uer
to el d ía  20 de A b ril de 1937.

D on B au tista  G ra s  V id a l, muerto 
el día 20 de A b ril de 1937.



1288 20 Junio 1937 Gaceta de la República.—Núm. 171

D on  Antonio Salm erón Am ate, 
muerto el día n  de Marzo de 1937.

D on Fernando V elase o Sobradillo , 
m uerto el día 5 de A b ril de 1937.

D on  F id e l F uente V alen cian o, 
muerto el d ía  9 de M ayo de 1937.

D on  Onofre ¡Crespín Isérn, muerto 
el día 30 de A b ril de 1937.

D on  A ntonio T e llo  ,Sierra, muerto 
el d ía 26 de A b ril de 1937.

Don Jesús R odríguez Fernández, 
muerto el día 21 de Febrero de 1937.

D o n  Poiicarp o  M agdalena Condón, 
muerto el d ía  26 de A bril de 1937*

D on  L u is  A ren al de la R iv a , m uer
to el d ía  2:6 de A bril de 1937.

D on Lorenzo F lores P alacios, m uer
to el d ía  8 de Febrero de 193'̂  -

Don Julián  D íaz F ierre, muerto el 
día 12 de A b ril de 1937.

Don F rancisco Piqu eras V izcaíno, 
muerto el d ía  15 de A b ril de 1937.

D on  F rancisco Escarnidas Ruedas, 
miierto el d ía  14 de A b ril de 1937.

D on  FTancisco L eal .Fernández, 
m uerto el día 11 de M ayo de 1937.

D o n  José D íaz D oria, muerdo el día 
11 de (Mayo de 1937.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D EN ES

E l Gobierno de la R epública ba 
asum ido, en form a Constitucional, la 
dirección  de los servicios de seguri
dad p ública  en Cataluña, por De T e
to de 4 de M ayo últim o.

A  fin de que el ejercicio de las fun 
clones asum idas transitoriam ente por 
el Gobierno se ajusten en todo m o
mento a los preceptos legales en v i
gor, es del m ayor interés precisar i a 
extensión de tales funciones. E l ar
tícu lo  noveno del Estatuto de C ata
luña facu lta  al G obierno de la R e
p ública  para asum ir la dirección de 
los servicios com prendidos en el ar
tículo octavo, o sea, todos los serv i
cios de seguridad p ública  en C a ta lu 
ña, en cuanto sean de carácter extra- 
rregional o su p rarregion al, y lam bién 
para  in terven ir en el m antenim iento 
de orden interior de la R egión  au 
tónoma. Fin esa dirección de los refe
ridos servicios, e igualm ente en ;a in 
tervención del m antenim iento del or~ 
orden interior, no cabe adm itir in ter
venciones o imediatizaeiones que d i
recta o indirectam ente enerven su e fi
ciencia. La acción del Gobierno de 
la R epú blica  ha de teñer un carácter

absoluto y  exclu sivo  y no ha de 
sujetarse a otras normas que las 
dim anadas del Estado m ism o, ya 
que la  aplicación  de las d isp osi
ciones leg a le s  d ictadas por las R e
giones autónomas para  regu lar la 
materia de orden p úblico , ihan de con
siderarse en suspenso desde el m o
mento en que el E stado, bajo su ex
clusiva responsabilidad, asume la fun 
ción de ve la r p or el orden público. 
Así lo exige im periosam ente el in
terés del E stado y el de la R egión  
misma. Inspirándose en esta co n cep 
ción, el D ecreto de 15 de N oviem bre 
de 1933, sobre t r a s p a s o  a la G enera
lidad de los servicios de Orden p úbli
co encomendados a los Cuerpos de 
in vestigació n  y V ig ila n c ia  y de S e 
gu ridad, dispone en la norma 18, le
tra B del anejo correspondiente, que 
cuando el G obierno de la  R epública 
intervenga en el m antenim iento del 
orden interior de Cataluña, en los ca
sos establecidos p or el artículo n ove
no del E statuto, cesará en la dirección 
de los servicios de (Policía y Orden in
terior e l C on sejero de Gobernación 
de la  G en eralid ad , y todas las dem ás 
autoridades encargadas de dicho ser
vicio quedarán subordinadas a l M i
nistro de la G obernación.

Atendiendo a la  m ism a finalidad de 
mantenim iento del orden p úblico , el 
citado artículo noveno del Estatuto 
establece que regirán  en C ataluñ a, 
como en todo el territorio de la  R e
p ú b lica , la L e y  general de O rden 
público  y las disposiciones del E s ta 
do sobre fabricación , venta, trans
porte, tenencia y uso de arm as y ex 
p iosivos. Con vista  de ios preceptos 
legales referidos y con la finalidad 
igualm ente indicada,

E ste  M inisterio ha tenido a bien d is
poner lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  prim ero. L a  D elegación  
de ¡Orden p úblico  de C a ta lu ñ a  depen
derá directam ente del M inistro de la  
G obernación.

A rtícu lo  segundo. T odas las fu er
zas de Seguridad y  V ig ila n c ia  de C a 
taluña dependerán exclusivam ente de 
la  D eleg ació n  de O rden  público , que 
entenderá en los nom bram ientos, des
tituciones, suspensiones, traslados y 
cuanto afecte  al personal de dichas 
fuerzas, p adiendo organ izar los cua
dros de m ando en la  form a que esti
me conveniente a la s  necesidades del 
servicio.

A rtícu lo  tercero. L a  D elegación  
de O rden público  asum irá en toda C a
taluña fes atribuciones que al M i
nistro de la  Gobernación y a los G o
bernadores c iv ile s  confiere la  L ey 
general de ¡Orden público  y cuidará 

del cum plim iento de las  'Leyes y  d is

posiciones del E stado sobre fabrica
ción, venta, transporte, tenencia y uso 
de armas y  explosivos.

A rtícu lo  cuarto. L a  expedición de 
pasaportes en C a talu ñ a  corresponde
rá de modo exclusivo a la D elegación 
de O rden p úblico , que podrá denegar
los a concederlos, sea cual fuere la. 
persona o entidad que los solicitare y 
ios m otivos que se aleguen para el 
v ia je .

A rtícu lo  quinto. L as facultades del 
Jefe ¡Superior de P o lic ía  de B arcelo
na y  del C om isario gen eral de dicha 
capital quedan extendidas a toda Ca
taluña.

V alen cia , 19; de ju n io  de 1937. 

J U L IA N  Z U G A Z A G 01T 1A

Señor D elegado gen eral de Orden pú
blico en C atalu ñ a.

lim o . ,Sr. : Este M inisterio ha te
nido a bien nom brar, con arreglo al 
artículo noveno de la L ey  de 27 de 
Febrero de 1908 (G A C E T A  del 29), 
Capitán del Cuerpo de .Seguridad, en 
la  provin cia  de T arrago n a  y destino 
en T  ortos a, con la gratificación  anual 
de tres m il pesetas y m il de indem
nización por servicios, a don Anto
nio D íaz G ris, que lo es de infante
ría.

L o que participo a V . I ., en virtud 
de la delegación  especial que tengo 
con ferida, p ara  su conocimiento y 
efectos.

V alen cia, 16 de ju n io  de ,1937.

P. D .,
A . O R T E G A  ■ 

íiustTÍsimo señor O rdenador de Pa
gos de este M inisterio.

Limo. iS r .: E ste M inisterio ha te
nido a bien nom brar, con arreglo al 
artículo  noveno de la  L ey de 27 de 
F ebrero de 1908 (G A C E T A  del 29), 
Capitán del C u erpo de /Seguridad, en 
la p ro vin cia  de B arcelona, con la gra
tificación anual de tres m il pesetas y 
m il de indem nización por servicios, a 
don L on gin os M igu el Juez, que lo es 
de Ingenieros.

L o  que participo  a V . I . , en virtud 
de la  d elegación  'especial que tengo 
con ferida, para su  conocimiento y 
efectos.

V alen cia, 16 de Junio de 1937*

P. D .,
A . O R T E G A

Ilustrísim o señor ¡Ordenador de Pa
gos de este M inisterio.
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Exorno. S r . E ste  M inisterio ha te

nido a bien disponer que el personal 
que figura en la 'siguiente relación, 
que p rin cipia con el Capitán don 
Juan ¡Rodríguez F rías  y  term ina «con 
el A lférez don .Domingo Sánchez Que- 
vedo, causen baja  en la  G uardia N a 
cional R epu blican a, ipor hallarse en 
ignorado ¡paradero y serles de a p li
cación lo dispuesto en la O. G. de 13 
de ¡Marzo de 1900 (C. L . número 52), 
sin p erju icio  de la responsabilidad en 
que hayan incurrido, por abandono 
de destino, o la  justificación que en 
su día  pudieran ofrecer respecto de 
su actuación a p artir del m ovim iento 
subversivo.

Lo d igo  a V . E .  p ara  su conoci
miento y cum plim iento.

Valencia, 18 de Junio de 1937.

IP. D .,
J. ,S. V I  D A R  T E  

Señor Inspetítor gen era l de la G uar
dia N acion al R epu blican a.

R elación  que se cita 

Capitanes :

Don Juan R odríguez F rías 
Don Juan Vlch Balesponey 
Don E duard o ¡Sánchez Llanos 
D on  ¡Luis R odríguez M ontiel 
Don Luis T í o  IRipoll 

Tenientes :

- D on 'M iguel Torm o Lobera 
Don Ism ael Q uilis A lfonso 
D an  Juan 'Castillo M ena 
Don M anuel Ruíz Sánchez 
Don Clem ente Morin Clem ente 
Don Juan A liagas R odríguez 

A lféreces :

D on  Joaquín ¡Simón ,S a ce don 
Don R afael Fernández Cabello 
Don E m ilio  M onteagudo G allego 
D on  D o m in go  .Sánchez Q uevedo

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES
lim o . ,S r .: En ejercicio de las a tri

buciones conferidas por el Decreto 
de la  P resid en cia  del Consejo de M i
nistros dé 27 de Septiem bre de 1936, 

E ste  M in isterio , dte conform idad con 
él apartado a) del artículo tercero de

la  citada disposición, ha tenido a bien 
disponer que los Jefes de N egociado 
de tercera clase de este departam en
to don Francisco López de Goicoe- 
clhea e Ichau rran dieta , don A n g el P é 
rez R odríguez, don Fernando M ara- 
bini iScrra, don Benjam ín Casado R o
dríguez, doña /Carmen M ora Ghauri, 
doña Carm en M artín P'eñalva, don 
Lorenzo Flernández C a lv o , don A n 
tonio P a la c io s  iNúñez, don Juan Me- 
néndez A rranz y don Antonio Pugés 
G uitart sean reintegrados al servicio 
activo, con pleno reconocim iento de 
todos sus derechos, así com o en cual
quier otro cargo o destino que p u 
dieran desem peñar actualm ente den
tro de este M inisterio.

Lo que digo a V . I.- para su cono
cimiento y 'efectos.

V alen cia, 16 de Junio de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

.Señor ¡Subsecretario de T rabajo  y 
A sistencia  social.

E stab lecid a, por .Orden del M inis-, 
terio de Sanidad y Asistencia social 
de 9 de A b ril 'ultim e, la  obligación 
de que e l refugiado que llegase a te
ner medios económicos suficientes en
tregue una p arte  de los mismos al 
Com ité ¡Lo¡cat d e  R efu giad o s, y ha
biéndose dispuesto por Orden de 23 
de diciho mes de A bril, que todo ciu
dadano, cualquiera que sea el lugar 
de su residencia y la  función en que 
se oc.uipe, y que perciba una rem une
ración de ¡io pesetas d iarias, como m í
nim um , si tiene evacuada total o par
cialm en te su fam ilia , debe dedicar el 
óo por 100 de dicho ingreso para ayu
dar al sostenimiento de los fam ilia 
res referidos,

E ste M inisterio, considerando d i
cho 60 p or 100 un tanto elevado, ha 
dispuesto que quede reducido al 40 
p or 100 de los ingresos que se perci
ban en cada caso por aquellas perso
nas que se encuentren en las condi
ciones que fija  la citada O rden m i
nisterial.

(Lo que com unico a V . I. a los efec
tos consiguientes.

V a len cia , 19 de Junio de 1937.

JiAIM E A G U A D E  

.Señor .'Subsecretario de este M iniste
rio.

iD i su ellas, p or Decreto de la P resi
dencia de 3 de Junio, las D eleg acio 
nes de A sistencia so cial, que tenían 
funciones específicas sobre las O fic i
nas de E tapa de la O ficina Central de 
E vacuación  y A sistencia a R e fu g ia 
dos, conferidas por O rden de 17 de 
Febrero, y  con él fin de que dichas 
(Oficinas queden con el nexo corres
pondiente,

E ste  M inisterio ha acordado dispo
ner que las O ficinas de E tap a de la 
O. C . ,E. A . R . dependerán directa 
y exclusivam ente de la Oficina Cen
tra l p or conducto de la Secretaría ge 
neral.

Lo que comunico ,a V . I. a los efec
tos consiguientes.

V alen cia , 19 de Junio de 1937.

J A IM E  A G U A D E  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

C O T IZ A C I O N  O F I C I A L  D E L  D IA

20 D E  J U N IO  D E  1937

Cam bios de
Com pra Venta

F rancos........................... 56*50 57’ $ °
L ib ra s............................... 62*75 63*75
D ó la re s............................ 12*70 12*90

L iras (Cam bio Olea-

ring) ............................. 67*5° 68*00

Su izo s............................... 293*00 295*00

R eichsm arks... ... 4*80 5*20

B e lg a s ............................ 217*00 218*00

F lo rin es........................... 6*90 7*10

E scu d o s........................... — --— ---
Coronas checas (C am 

bio C le a r in g ).......... 42*50 43’5o
Coronas danesas........ . 2*80 2*85

Coronas suecas........... 3’25 3*3°
Pesos argentinos... ... 3*90 3*95
Coronas noruegas

(Cam bio C le a r in g ). 5*00 3’°5
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